
Ayuntamiento de 

Candelaria 
ACTA 

DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO 
LOCAL EL 

DÍA 16 DE FEBRERO DE 2015. 

D. Domingo . Ramos Díaz. 
D. José Fra cisco Pinto Ramos. 
D8

. María d 1 Carmen Pérez López. 
Da Olivia ncepción Pérez Díaz. 
D. Jorge aute Delgado. 
Doña M ría Concepción Brito Núñez 

Secret r"o General: 
D.Oct vi 

En Candelaria , a dieciséis de 
febrero de dos mil quince, siendo las 
10:00 horas, se constituyó la. Ju_nta de 
Gobierno Local en · primera 
convocatoria en la Sala de reuniones 
de la Casa Consistorial bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde Presidente, 
Don José Gumersindo García Trujillo , 
con asistencia de los Sres. Tenientes 
de Alcalde expresados al margen, al 
objeto de celebrar la sesión y tratar los 
asuntos comprendidos en el orden del 
día de la convocatoria . -, -·""-;,. . 

Asiste el Secretario General del 
Ayuntamiento, D. Octavio Manuel 
Fernández Hernández. 

Declarada abierta la sesión por la Presidencia, se pasó al estudio del tema objeto de la 

1° - ~CUERDO QUE PROCEDA SOBRE ADHESIÓN AL PACTO DE LOS ALCALDES POR 
NA ENERGÍA SOSTENIBLE LOCAL. 

. ""'· ~:... . 

Consta en el expediente propuesta de la Concejalía de Desarrollo Rural y 
Pesquero, Medioambiente y Sanidad, de fecha 26 de diciembre de 2014, que transcrita 
literalmente dice: 

"PROPUESTA A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL: 

APROBACIÓN DE LA ADHESIÓN AL PACTO DE LOS ALCALDES. 

Considerando que la Unión Europea, en su compromiso por luchar contra el cambio 

climático, aprueba en el año 2007 el paquete de medidas " Energía para un mundo en 

transformación", en el que se compromete a reducir sus emisiones de C0 2 en un 20% para 

el año 2020, como resultado de aumentar un 20% la eficiencia energética y cubrir un 20% 

de la demanda energética con energías renovables . 

Considerando que el Plan de Acción para la Eficiencia Energética de la UE (2007-

2012) : "Realizar el Potencial" , contempla entre sus prioridades el desarrollo de un "Pacto 

de los Alcaldes" para aumentar la eficiencia energética en los entornos urbanos, al· ser la 



' . 

administración local el nivel gubernamental más cercano a los ciudadanos y por lo tanto, 

una plataforma idónea para abordar los aspectos climáticos de manera integral. 

Considerando que el Pacto de Los Alcaldes es la principal red europea en el que 

participan las autoridades locales y regionales que han asumido el compromiso voluntario 

de mejorar la eficiencia energética y utilizar fuentes de energía renovable en sus 

territorios, y que con su compromiso, los firmantes del Pacto se han propuesto superar el 

objetivo de la Unión Europea de reducir en un 20% las emisiones de C0 2 antes de 2020 , 

contribuyendo a los objetivos "20-20-20" en materia de clima y energía y con ello logrando 

r-JO-rrrr-..Je la calidad de vida de su ciudadanía. 

acuerdo ha sido suscrito por 5.637 

ciudades e todo el mundo, de las cuales 1.494 se corresponden con municipios españoles, 

según dat s que muestra el portal europeo http:/ /www.pactodelosalcaldes .eu. 

onsiderando que el Ayuntamiento de Candelaria, en su constante preocupación e 

interé en velar por la mejora de la calidad de vida de sus habitantes y de apostar por la 

soste ibilidad de los recursos energéticos, ha manifestado desde el año 2013 el 

com remiso de unirse a esta iniciativa, siendo consciente de que, en el actual marco 

soc oeconómico, los objetivos de reducción de consumos y aumento de la eficiencia 

rgética se hacen más necesarios que nunca, por suponer, por una parte, una reducción 

los gastos de las corporaciones locales y por tanto, un ahorro económico; por otro 

ado, a tra:vés de la adhesión a este Pacto se podrá obtener financiación europea de todo 

tipo de inv~rsiones destinadas a lograr una mayor eficiencia energética, y por otra parte, 

entre otrad · ventajas que en sí supone formar parte de esta iniciativa europea, la 

implanta~i 6n de todo el conjunto de medidas de ahorro energético supondrá 

necesariámente el desarrollo de un tejido empresarial relacionado con el empleo verde. 

A la vista del formulario de adhesión al Pacto de los Alcaldes, cuyo tenor 

literal es el siguiente: 

FORMULARIO DE ADHESIÓN 

El infrascrito , (nombre del alcalde o del representante autorizado) , (alcalde o cargo), 
de (nombre de la ciudad/región/colectividad territorial) , le hace saber que el 
(Ayuntamiento u órgano rector equivalente) ha decidido en su reunión de (fecha) 
otorgar (me /al representante legal : alcalde, presidente, etc.) el mandato de 
suscribir el Pacto entre alcaldes, con pleno conocimiento de todos los compromisos y, 
en particular, de los siguientes : 

Ir más allá de los objetivos establecidos por la UE para 2020 y reducir las 
emisiones de C02 en nuestros respectivos territorios en, por lo menos, un 20%. 

Presentar un plan de acción para la energía sostenible, incluida la elaboración de 
un inventario de referencia de las emisiones en el que se resuma cómo se 
cumplirán los objetivos, en el plazo de un año desde la fecha mencionada. 
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Presentar un informe de ejecución al menos cada dos años a partir de la 
presentación del plan de acción con fines de evaluación, seguimiento y 
control . 

Organizar "Días de la Energía" en cooperación con la Comisión Europea y con otras 
partes interesadas, para que la ciudadanía pueda beneficiarse directamente de las 
oportunidades y ventajas que brinda un uso energético más inteligente , así como 
informar periódicamente a los medios de comunicación locales sobre el desarrollo 
del plan de acción. 

Asistir y contribuir a la conferencia anual de alcaldes de la UE. 

FIRMA 

onsiderando lo establecido en el artículo 88 de la Ley 30/1992, de 26 de 
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
imiento Administrativo Común. 

/j 1 

Se propone por parte de esta Concejalía Delegada a la Junta de Gobierno 
/ ' la adopción del siguiente acuerdo: 

Primero: Aprobar la Adhesión al Pacto de los Alcaldes. Por una energía 
sostenible local. 

Segundo: Facultar al Sr. Alcalde Presidente para la suscripción de este 
Formulario de Adhesión y cualquier otro documento que en su caso sea 
preciso para la efectividad del presente acuerdo. 

No obstante, la Junta de Gobierno Local acordará lo más procedente. 

En la Villa de Candelaria, a 26 de diciembre de 2014. 

La Concejala de Desarrollo Rural y Pesquero, 

Medioambiente y Sanidad 

Hilaria Cecilia Otazo González." 

Consta en el expediente informe jurídico emitido por la Técnico de 
Administración General, de fecha 26 de diciembre de 2014, que transcrito literalmente 
dice: 



" INFORME JURÍDICO 

Vista la propuesta de la Concejala Delegada de Desarrollo Rural y Pesq uero, Medio 
Ambiente y Sanidad , del 26 de diciembre de 2014 referida a la APROBACIÓN DE LA 
ADHESIÓN AL PACTO DE LOS ALCALDES, la funcionaria que suscribe emite el siguiente 
informe, que desde ahora somete a cualquier otro mejor fundado en Derecho: 

ANTECEDENTES 

la vista de la · iciativa europea denominada PACTO DE LOS ALCALDES que supone un 
compromiso vo ntario de mejorar la eficiencia energética y utilizar fuentes de energía 
renovable en s s terri torios, con la reducción en un 20% las emisiones de C02 antes del año 
2020, y cuyo t xto dice a tenor literal : 

TO DE LOS ALCALDES 

CONSIDER NDO que el Panel lntergubernamental sobre el Cambio Climático ha confirmado que el cambio 
climático e una realidad y que el uso de energía en las actividades humanas es, en gran parte, responsable de 
él; 
CONSID RANDO que la UE aprobó el 9 de marzo de 2007 el paquete de medidas "Energía para un Mundo en 
Transfo ación", en el que se comprometió unilateralmente a reducir sus emisiones de C02 en un 20% para el 
año 20 O, como resultado de aumentar en un 20% la eficiencia energética y cubrir un 20% de la demanda 
energ tica con energías renovables; 
CON IDERANDO que el "Plan de Acción para la Eficiencia Energética de la UE: Realizar el Potencial" incluye 
entr su prioridades el desarrollo de un "Pacto de los Alcaldes"; 
CQ SI ERANDO que el Comité de las Regiones de la UE ha subrayado la necesidad de unir fuerzas a nivel 
lo al Yl regional, ya que la cooperación entre Administraciones es una herramienta útil para mejorar la efi cacia de 

a ciones que se adopten en la lucha contra el cambio climático, por lo que fomenta la implicación de las 
gi nes en el Pacto de Alcaldes; 
O SIDERANDO que estamos dispuestos a seguir las recomendaciones de la Carta de Leipzig sobre Ciudades 
u apeas Sostenibles sobre la necesidad de mejorar la eficiencia energética; 

NSIDERANDO que reconocemos la existencia de los Compromisos de Aalborg, los cuales son la base de 
chos de los actuales esfuerzos para lograr la sostenibilidad urbana y de los procesos de Agenda Local 21 ; 

ONSIDERANDO que reconocemos que los gobiernos locales y regionales comparten la responsabilidad de la 
cha contra el calentamiento global con los gobiernos nacionales y, por lo tanto, deben comprometerse 

ndependientemente de los compromisos asumidos por otras partes; 
CONSIDERANDO que las ciudades y pueblos son directa o indirectamente responsables (como consecuencia 
del uso de productos y servicios por la ciudadanía) de más de la mitad de las emisiones de gases de efecto 
invernadero asociadas al uso de energía en las actividades humanas; 
CONSIDERANDO que Jos compromisos de la UE de reducir sus emisiones sólo podrán lograrse si son 
compartidos por los agentes locales interesados, la ciudadanía y sus asociaciones; 
CONSIDERANDO que Jos gobiernos locales y regionales, como la Administración más cercanas a la ciudadanía, 
deben liderar la acción y servir como ejemplo; 
CONSIDERANDO que muchas de las acciones que es necesario desarrollar, en relación a la demanda de 
energía y las energías renovables, para hacer frente a las alteraciones del clima son competencia de los 
gobiernos locales o no serían viables sin su apoyo político; 
CONSIDERANDO que Jos Estados miembros de la UE pueden beneficiarse de una acción descentralizada 
eficaz a nivel/oca/ para cumplir sus compromisos de reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero; 
CONSIDERANDO que Jos gobiernos locales y regionales de toda Europa están reduciendo la emisión de 
contaminantes responsables del calentamiento global mediante la adopción de programas de efi ciencia 
energética en ámbitos como la movilidad urbana sostenible y el fomento de las energías renovables; 

Ir más allá de los objetivos establecidos por la UE para 2020, reduciendo las emisiones de C02 en nuestros 
respectivos ámbitos territoriales en al menos un 20% mediante la aplicación de un Plan de Acción para la 
Energía Sostenible. Tanto el compromiso como el Plan de Acción serán ratificados de conformidad con nuestros 
respectivos procedimientos; 
Elaborar un inventario de emisiones de referencia como base para el Plan de Acción para la Energía 
Sostenible; 
Presentar el Plan de Acción para la Energía Sostenible en el plazo de un año a partir de la firma oficial del 
Pacto de los Alcaldes; 
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Adaptar las estructuras del municipio, incluyendo la asignación de suficientes recursos humanos 
para el desarrollo de las acciones necesarias; 
Movilizar a la sociedad civil en nuestros respectivos ámbitos territoriales para que participe en 
el desarrollo del Plan de Acción, esbozando las políticas y medidas necesarias para la aplicación y 
el cumplimiento de los objetivos del Plan. El Plan de Acción se elaborará en cada territorio y se 

presentará a la Secretaría del Pacto en el plazo de un año a partir de la firma del Pacto; 
Presentar un informe de seguimiento al menos cada dos años a partir de la aprobación del Plan de Acción 
con fines de evaluación, seguimiento y control. 
Compartir nuestras experiencias y conocimientos técnicos con unidades territoriales; 
Organizar un "Día de la Energía" o "Día del Pacto de los Alcaldes", en colaboración con la Comisión 
Europea y otras partes interesadas, con el fin de que la ciudadanía se beneficie directamente de las 
oportunidades y ventajas que brinda un uso más inteligente de la energía y para informar a /os medios de 
comunicación /oca/es sobre el desarrollo del plan de acción; 
Asistir y participar en la Conferencia de Alcaldes de la UE por una Europa de la Energía Sostenible que se 
celebrará anualmente; 
Divul el me aje del Pacto en los foros apropiados y, en particular, fomentar que otros Alcaldes se unan al 
p 

aja como miembros del Pacto, previo aviso por escrito por parte de la Secretaría, en caso 

i) no presentem el Plan de Acción para la Energía Sostenible en el plazo de un año a partir de la firma oficial 
del Pacto; 
ii) no cumplam s con el objetivo global de reducción de C02 establecido en el Plan de Acción, debido a una 
inexistente o i uficiente aplicación del mismo; 
iii) no present mos un informe en dos periodos sucesivos. 

de la Comisión Europea de poner en marcha y financiar una estructura de apoyo técnico y 
promocion 1, incluyendo la aplicación de instrumentos de evaluación y seguimiento, mecanismos para facilitar la 
puesta en omún de conocimientos técnicos entre distintos territorios y herramientas para facilitar la replicación y 
multiplic ión de medidas exitosas, dentro de su presupuesto; 
La vol tad de la Comisión Europea de asumir la coordinación de la Conferencia de Alcaldes de la UE por 

u opa de la Energía Sostenible; 
nción declarada de la Comisión Europea de facilitar el intercambio de experiencias entre los 

uní es territoriales participantes y de proporcionar /as directrices y los modelos de referencia que sean 
· ap 1 ables, así como el establecimiento de vínculos con iniciativas y redes ya existentes que apoyan a /os 

iemos /oca/es en el campo de la protección del clima. Estos modelos de referencia deberán ser parte 
gral de este Pacto, y quedarán recogidos en sus anexos; 

apoyo de la Comisión Europea al reconocimiento y la visibilidad pública de las ciudades y pueblos que 
criban el Pacto mediante el uso de un lago exclusivo de Europa de la Energía Sostenible y su promoción 

ediante los instrumentos de comunicación que dispone la Comisión; 
El firme apoyo del Comité de las Regiones al Pacto y sus objetivos, en representación de /os gobiernos 
locales y regionales de la UE; 
La asistencia por parte de aquellos Estados miembros, regiones, provincias, ciudades mentor y otras 
estructuras institucionales que apoyan el Pacto a los municipios de menor tamaño, con el fi n de que éstos 
puedan cumplir con /as condiciones establecidas en el mismo. 

Que la Comisión Europea y las administraciones nacionales establezcan vías de cooperación y estructuras 
coherentes de apoyo que ayuden a /os signatarios del Pacto en la aplicación de nuestros Planes de Acción para 
la Energía Sostenible. 
Que la Comisión Europea y las administraciones nacionales consideren las actividades del Pacto como 
prioridades en sus respectivos programas de apoyo, informando e implicando a los municipios en la elaboración 
de políticas y en el establecimiento de sistemas de financiación locales en el ámbito de /os objetivos del Pacto. 
Que la Comisión Europea negocie con los actores financieros la creación de instrumentos fi nancieros 
dirigidos a facilitar el cumplimiento de las medidas establecidas en los Planes de Acción. 
Que las administraciones nacionales impliquen a los gobiernos locales y regionales en la elaboración y 
aplicación de /os Planes Nacionales de Acción sobre Eficiencia Energética y los Planes Nacionales de Acción 
sobre Energías Renovables. 
Que la Comisión Europea y las administraciones nacionales apoyen la aplicación de /os Planes de Acción 
para la Energía Sostenible consistentes con /os principios, las normas y las modalidades ya acordadas, así como 
/as que puedan acordar /as Partes en el futuro a nivel global, en concreto en relación con la Convención Marco 
de Naciones Unidas sobre Cambio Climático. Nuestra participación activa en la reducción de las emisiones de 
C02 puede permitir lograr objetivos globales más ambiciosos. 



NOSOTROS, LOS ALCALDES, ANIMAMOS A OTROS GOBIERN OS LOCALES Y 
REGIONALES A UNIRSE A LA INICIATI VA DEL PACTO DE LOS ALCALDES Y A 
OTRA S PARTES INTERESADAS RELEVANTES A FORMALIZA R SU 
CONTRIBUCIÓN AL PACTO 

1. 1.Funciones de los gobiernos locales en la ejecución de las medidas 
Los gobiernos locales y regionales pueden poner en marcha medidas de eficiencia energética, proyectos de energías 
renovables y otras acciones relacionadas con la energía en diversas áreas de actividad de su competencia. 
• Consumidor y proveedor de servicios 
Los Gobiernos Locales ocupan muchos edificios que utilizan una considerable cantidad de energía, por ejemplo en 
calefacci · y alumbrado. La puesta en marcha de programas de ahorro de energía y otras acciones en edificios 
públic es un campo en el que pueden lograrse considerables ahorros de energía. 
Lo gobiernos locales y regio ales también prestan servicios intensivos en energía, como el transporte público y el 

umbrado, donde pueden lograrse importantes mejoras. Incluso cuando ya se han contratado estos servicios con otros 
proveedores, pueden aplicarse medidas para reducir el consumo de energía a través de los contratos de adquisición de 
bienes y prestación de servicios. 

• Planificador, promotor y regulador 
La planificación urbana y la organización del sistema de transporte son responsabilidades de la mayoría de los 
gobiernos locales y regionales. Las decisiones estratégicas relativas al desarrollo urbano, como evitar la diseminación 
de los núcleos urbanos, pueden reducir el consumo de energía en el transporte. 
Los gobiernos locales y regionales a menudo pueden adoptar un papel regulador, por ejemplo estableciendo 
estándares de consumo energético o estipulando la incorporación de equipos de producción de energías renovables en 
los edificios de nueva construcción. 

• Asesor, motivador y ejemplo a seguir Los gobiernos locales y regionales pueden ayudar a informar y motivar a la 
ciudadanía, las empresas y otros agentes locales sobre un uso más eficiente de la energía. Las acciones de 
concienciación son importantes para lograr que toda la comunidad apoye las políticas de energía sostenible. Los 
escolares son una audiencia importante para los proyectos de ahorro energético y promoción de las energías 
renovables, ya que difundirán las lecciones aprendidas en el colegio. También es importante que la Administración 
lidere con el ejemplo y desarrolle una labor ejemplarizante en las actividades de energía sostenible. 

• Productor y proveedor 
Los gobiernos locales y regionales pueden fomentar la producción local de energía y el uso de energías renovables. Un 
buen ejemplo lo constituye la instalación de sistemas de calefacción centralizada mediante cogeneración que utilizan 
biomasa. Los gobiernos locales y regionales también pueden fomentar que la ciudadanía ponga en marcha proyectos 

e energías renovables mediante el apoyo financiero a iniciativas locales. 

Modelos de Excelencia 
S definen como 1'Modelos de Excelencia" aquellas iniciativas y programas que representan un ejemplo a nivel mundial 
de buena aplicación de conceptos de desarrollo energético sostenible en zonas urbanas. A través del Pacto, los 
re resentantes de estos Modelos de Excelencia expresan su voluntad de compartir sus experiencias y ayudar a los 
m nicipios a aplicar planteamientos similares cuando se viable y conveniente, además de comprometerse a facilitar la 

nsferencia "de conocimientos técnicos mediante la divulgación de la correspondiente información, incluyendo el 
establecimiento de directrices, la participación en eventos organizados por los firmantes del Pacto y, en general, la 
cooperación cotidiana en el seno del Pacto. 

3. Estructuras de apoyo 
El Pacto de los Alcaldes está abierto a municipios europeos de todos los tamaños. Aquellas ciudades y pueblos que, 

. debido a su tamaño, no dispongan de los recursos para realizar un inventario o para elaborar un plan de acción 
· deberán ser apoyados por las Administraciones que dispongan de dicha capacidad. Estas estructuras de apoyo pueden 
ser regiones, condados, provincias, aglomeraciones, zonas NUTS /11 o ciudades mentor. Toda estructura de apoyo 
debe ser explícitamente reconocida por la Comisión como un actor clave en el Pacto. El grado de implicación en el 
Pacto, así como las condiciones específicas de dicha implicación, incluyendo los responsables de la toma de 
decisiones, deberán quedar detallados en un acuerdo escrito específico." 

A la vista del FORMULARIO DE ADHESIÓN AL PACTO DE LOS ALCALDES cuyo texto, a tenor 
literal, viene incluido en la Propuesta de la Concejala Delegada de Desarrollo Rural y 
Pesquero, Medio Ambiente y Sanidad , a la Junta de Gobierno Local. 

Resultando que tanto los convenios de colaboración como los cont ratos administrativos son 
instrumentos adecuados para la realización de funciones administrativas, pero con la 
di ferencia con lo que ocurre con los contratos administrativos, la actividad desarrollada en 
los convenios no se manifiesta en una contraprestación de intereses, sino que se trata de 
una actividad y una gestión que se pretende encauzar en una determinada dirección 



' • .... 
~~ 
=~ mediante un simple reparto de tareas, lo cual permite que la Administración 

participe en la financiación de dicha actividad o que, incluso, está financiación de 
Ayuntamiento de dicha actividad o que, esta financiación sea llevada a cabo por otra entidad a 
Candelaria través del patrocinio, que se refleja en los compromisos reflejados en los 

convenios a suscribir. 

que s convenios de colaboración a suscribir entre una Administración y otra 
permiten econocer que tienen una evidente naturaleza administrativa, por lo que 

orresponde a la jurisdicción contencioso administrativo conocer las 
estiones litigio s que puedan surgir de su interpretación y cumplimiento, en base al 

artículo 8.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Resultando qu el órgano competente para la aprobación de los convenios de colaboración 
corresponde la Junta de Gobierno Local, en virtud de las delegaciones 

n la Junta de Gobierno Local aprobado por acuerdo Plenario de fecha 17 de 
11 . 

A la ista de cuanto antecede, funcionaria que suscribe estima que es posible 
jurídi amente la aprobación de la Adhesión al Pacto de Los Alcaldes para mejorar la 
efici ncia energética y utilizar fuentes de energía renovable en sus territorios, con la 
red cción en un 20% las emisiones de C02 antes del año 2020. 

o obstante, la Junta de Gobierno Local acordará lo más procedente. 

En la Villa de Candelaria, a 26 de diciembre de 2014. 

La Técnico de Administración General, 

M a del Pilar Chico Delgado." 

La Junta de Gobierno Local, previo debate y por unanimidad de los miembros 
presentes, acuerda: 

Primero: Aprobar la Adhesión al Pacto de los Alcaldes. Por una energía sostenible 
local, cuyo tenor literal es el siguiente: 



C<)IQISIDE:RANDO qut> el Par,.-.,lfNI'>rgub~mamental soors el Camt·IO Ghmim:.o ha <:onhr
al camb10 clirnáttco es una reaitdad y que efuso de ené'rqfa er: las acttv1d~des 
s. en gran parte. res¡.:_~on::.::tblP dtt él. 

Cl!lNISi iDE:R,~ID!) qu"' la UEaprobóBI9 de marzod" 2007 el paquetsdetnt>dtdas 'EnB<Qio 
un Mt1f1d0 en Transformación'·. ~n ¡;:l ou.a se L.omoromet16 un1lateraiment8 a. r&dtJ()r ::.us 

BrE!lSIOn~s de C02 en un 20% pata el af10 2o~~n. comO resultado de aurnor:tar Al! llfJ 2ü'+'o la 
Pftc!B'fiCI3. Pf1ergét1ca y C'Ubnr un 20% de ll:l demnnris E:nergética con ent-roJas ren~)vablE•s. 

CONSIDERANDO que ~1 ''Plan de .'\cc;ón para le Eftctencia [M<Qéttca de la UE Koah;:ar el 
Potencial'' :nctuyo éntrtt su~ pnondr~·1es &1 des:::trrollo dé un 'Pacto d8 ios AlcahJ~s'' 

CONSIDERANDO que .,¡ Comllé d& !a3 Re1Jiúne,; de la UF. he ~ubrayzd) la ner ,s¡dnd d" 
urM fuer ¿a::; a mvei local y rg"¡¡onaJ. va qu~ la cooperacJón t;!ntre Admww:::.tr:s:c:on9s es llf1a 

herrernterotB úul para me¡orar In eflcrKtfl de las acciones que se adüpten .,n la lucha crJ;tra 
el cambro climátiCO, por le qu¡¡ fomer•ta la ¡mp!tcactá', d? las reg<one3 en &1 Pacto de J'.l
•:aldes. 

CONSIDERANDO qu'> estamos dt:;;puesto~ a sAgurr las recornerodartones de la Gart« de 
c>?:oz¡g sobre Ctu>:h;dc:, EuropAaS Sostenrbles sobro; la neo::estd8d de rne¡orar la ef1o:-•en la 
energ~tJ(.a. 

CONSIDERANDO qu;, reron..-:or.emos la exi<.t<>ncra de los Compromrsos d" Aaiborg, los 
,·,unlt:js son la bas~ dt:: mucr,os dtJ los a~tuaiBs l;j~fuerzos p&.ra lograr b so~t¡;;¡n¡bdtdad ur 
bana y de h.ts ¡:.'r.:Jcews de .A.genda Lo~&! 21, 

CONSIDERANDO qtJ~ reco"o.;ernos que los gobiernos locales y regronales compa<<é>n la 
responsabilidad di:' !<1 lucha corotr<l el calentarni<>nto global con los gobiem,)s l't3Ctonaies y, 
fJOf lo mnto, 1jPben con1{Jron1etEtre.e lridept:!ndt1ntemante de los cornprorm::-.os asurn1dos 
por otras partes, 

CONSIDERANDO quo::: lo.s ctudadE?s v puE>blos 3011 dliecta o tndli>?Clament~ re$p<x,sabl~s 
(como conwcuencra del uro de produc,tOZ- y sePIIClOS por le CIUdadanía) de más de la mi
tad de 18~ o?H'llSiones de gas.:>s de efecto ¡rNernadero as(J.:.Jada:::. a.! usr~ da energía en los 
act:v1d~Jdu:; humar,as, 

CONSIDERANDO que- los compromisos de la UE dt? reductr sus <i'mtstones solo poarém 
logra¡ se si sor. compartidos por los agentB:' locales tntN~sados. la c;udad;;nía y sus a:>eo
(!::w~or:8s, 

CONSIDERANDO que !o:o gc:.brertoos locale3 y regronO>Ie~. come· la Adm•ntstr«rlón más 
·:~ro~anas a 1<~ crud:;denía debl"ro hderat la acc1ór y servtt corno e¡emplo, 

CONSIDERANDO que mud',as de las accionAs que es necesarro de""l.rrolll'tr, "" rei<~ctón 
ala demand3 de ont1,gfa y las en>:oíQÍBb renovables, para hacer frentt?: :=1 las ;::;lt~?raclon~~ d~l 
clima !Xln sompetenc~a de !os (lt.:blernos loca!es o no serían vtables 31n &J apoyo ¡)dittr ~~, 

CONSIDERANDO quo> los Estadr,s m 1ernbros de la UF. puedel'l beneltr:tar3~ d.- una :occtór> 
dt-scenrrah:ada eHGa.:: a ntvel local para ;:umpln sus ccmprom¡sog d8 r;¡duc(JÓn de !Ct:?: 
o:: m WJOn8~ de tJases dP efsct(J uwernade1 o, 

CONSIDERANDO '~Uú los g·:b<E'rno:; lor,<Jies y reg•onale5 de toco Europa >;:>tein r>?dl. Ci>'lnd•J 
!a €1mlSiÓ!l de cor~tCJnn~nntes r~~3poosables de! caieniam1er:to globo! rned1ar1te la B.dopci0n 
d<- progr"m1B3 dP eft<:.l"f'lcia "'nero8trca ero ámbltr,s corno iP moVJiidarJ urbar;a sostentblii y~~ 
forn€-nto dtt ia:-; ent-rgias reoovebles 
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Le decisión de la Comisión Europea de poner en marcha y financiar une estruc
tura de apoyo técmco y promoc10nal, Incluyendo la apl1cac1ón de mstrumentos de 
evaluac1ón y seguim1ento, mecan1smos para facllrtar In puesta en común de conoci
mientos técnicos entre distintos terri tonos y herramientas pam facil1tar la rep!lc<lc1ón 
y multiplicación de medidas exitosas. dentro de su presupuesto, 

Le voluntad de la Comisión Europea de asumir fa coordinación de In Conferenc1a 
de Alcaldes de In UE por una Europa de In Energfa Sostentble. 

Le intención declarada de la Comisión Europea de facilitar el intercambio de ex
periencias entre los un1dades territoriales part1c1pantes y de proporcionar las dnectri
ces y los modelos de referencia que sean aplicables así como el establecimiento de 
vínculos con 1ntciat1vas y redes ya ex1stentes que apoyan n los gobiernos locales en 
el campo de la protección del clima. Estos modelos de referenc1n deberán ser parte 
mtegml de este Pacto, y quedarán recogidos en sus anexos 

El apoyo de la Comisión Europea al reconocimiento y la visibilidad púbiica de las 
crudades y pueblos que suscnban el Pacto med1ante el uso de un logo exclusiVO de 
Europa de la Energía Sostenible y su promoción med1ante los Instrumentos de comu
nicación que d1spone la ComiSJón, 

El firme apoyo del Comité de las Regiones al Pacto y sus objetrvos en representa
ción de los gobiernos locnles y reg1onales de la UE. 

La aSJstenc1a por parte de aquellos Estados miembros. reglones, provínc1as, ciuda
des mentor y otras estructuras institucionales que apoyan el Pacto a los mumc1p1os 
de menor tamafio, con el fin de que éstos puedan cumplir con las condiciones esta
blecidas en el m1smo 

Que la Comisión Europea y las adminístmciones nacionales establezcan vías de 
cooperación y estructuras coherentes de apoyo que ayuden a los signatarios del 
Pacto en la aplicaciÓn de nuestros Planes de Acc1ón para la Energfa Sostenible 

Que la Comisión Europea y las administraciones nacionales consideren las ucti
VIdades del Pacto como prroridades en sus respectivos programas de apoyo. infor
mando e 1mplrcando a los municipios en la elaboración de polfticas y en el estableci
miento de sistemas de financiación locales en el ámbrto de los ob¡et1vos del Pacto 

Que la Comisión Europea negocie con los actores financieros la creación de n<s
trumentos financ1eros d11ígldos a tacilrtar el curnplimrento de la& med1das estoblecl
das en los Planes de Acc1ón 

Que las administraciones nacionales implíquen a los gobiernos locales y regionales 
en In elaboraciÓn y aplrcac1ón de los Planes Nac10nales de Acc1ón sobre Ef1ctenc1<1 
Energét1c<1 y los Plnnes Nac1ona!es de Acción sobre Energías Renovables 

Que la Comisión Europea y las administraciones nacionales apcven la apllcac1ón 
de los Planes ele Acc1ón para la Energía Sostemble consistentes con los pnncrpros las 
normas y las modalidades ya acordadas. así corno l<1s que puedan acordar las Partes 
en el futuro a nivel global, en concreto en relac1ón con la Convención Marco de NoCIO
nes Unidas sobre Cambio ClimátiCO. Nuestra part1cipac1ón actrva en la reducc;ón de 
las ern1s10nes de CO puede permitir lograr ob¡el1vos globales más ambic1osos 

NOSOTROS, LOS ALCALDES, ANIMAMOS A OTROS GOBIERNOS LOCALES Y 
REGIONALES A UNIRSE A LA INICIATIVA DEL PACTO DE LOS ALCALDES Y A 
OTRAS PARTES INTERESADAS RELEVANTES A FORMALIZAR SU CONTRIBU
CIÓN AL PACTO 
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l.ll'unc"oo'es de los gobiernos locales en la ejecución de las medidas 

locales y regionales pueden poner en marcha medidas de efiCiencia anergética. 
de energías renovables y otras acciones reíactonadas con la energía en di>ersas áreas da 

de su compelénc~a 

Locales ocupan muchos edifiCIOS que utilizan una COI1Siderable canlidad de ene1gía 
en calefaccion y alumbrado La puesta en marchad~ programas de ahooo de energía y 

accio!1es en edffictoS públicos es un campo en el que pueden lograrse considarables ahorros 
enefgia 

Los goblel nos locales y 1 eg1onales tamb11ín prestan serviCioS 1ntenswos en energía. como el trans
porte público y el alumbrado. donde pueden lograrse importantes me¡cras. Incluso cuando ya se han 
contratado estos servíc1os con otros proveedores. pueden aplicarse medidas para reducu- al consumo 
de energ1a a Ira ves de los contratos da adquisición de bl9nes y preslacíón de serVICIOS 

• PlanifiCador promotor y regulador 

La plan~1cac1on urbana y la organJZación del s1sterna de transporte son responsabilidades de la 
mayor la de los gob1arnos locales y regionales Las dec!Stonas estrategiCas relalivas al desar:ollo ur
bano. como evrtar la dlsem1nacion de los nucleos urbanos. pu&:Jan redua si consumo de ensrgía er 
el transporte 

los gobll?fnos locales y reg1onal'>s a menudo pueden adoptar un papel reguíador. por e¡emplo esta
bleciendo estandares de consumo anergahco o estipulando la incorporación de equ1pos de p!Oduc
ctón de energlas renovables en ios ec!lfic!os ds nueva construcción. 

• Asesor. motr~ador y e1emplo a seguir 

Los gcbl9rnos ioc:lles y regtonales pueden ayudar a informar y motivar a la c1udadan1a. l<lS empresas 
y otros agentes locales sobre un uso rrás efiCiente de la ~nergia. Las acciones de conclenclacion 
son 1mportantes para lograr que toda la comunidad apoye las poift1cas da energ1a sostemble Los 
escolares son una audiencia 1rnportanta para los proyectos de ahono energatico y promoción de las 
anerg~as renovables. ya que d~Undlfán las lecciones aprendidas en el colegio También es 1mportante 
que la Admmstrac16n hdGI's con el e¡emplo y dasarrolle una labor e¡emplarízante an las actividades 
da energla sosten1ble 

• ProductO! y provseda 

Los gobiernos locales y rag1onales pueden foll'léntar la producción local de energía y el uso de ener
gías renovables Un buen ejemplo lo constrtuye la Instalación de s1stamas de caletacCion centralizada 
mediante cogenerac1on que utiln:an b10masa Los gobl6rnos locales y rag1onales tamb1en pueden 
fomentar que la ciudadanla ponga en marcha proyectos de energías lé(l(l';ables med1ante el apoyo 
financJftfO a IniCiativas locales 

2. Modelos de Excelencia 

Se def~nen como "Modelos de Excelencia" a quenas lniCíahvas y programas que rep,es&ntan un 6jern
plo a mval mundial de buat~a aplie;lc¡on de conceptos de dasarrollo energético sostombls en zonas 
urbanas A través del Pacto. los representantes de estos Modelos de Excelencia expresan su volunl¡¡d 
de compartir sus expenenc1as y ayudar a los muniCIPIOS a aplicar planteamentos Simil3fes cuando se 
v1able y conven~ente. aderrás de con1p1omatl?fsa a facilnar la transr ... enc~a de conoc,misntos tecmcos 
medmnte la divulgación de la correspondiente mtormacl6n. 1nc1uysndo el establec¡m,onto de droctri· 
ces. la partiCipación en eventos crganizados por los firmantes del Pacto y en general. la coop~racion 
cot1d1ana en al sano del Pacto 

3. Eslruct..-as de apoyo 

El Pacto de los Alcaldes ~slá ablel'to a mun1c1p1os europeos de todos los tamanos Aquellas CIUdades 
y pueblos qua debido a su tama~o no dispongan de los recursos para realizar un inventano o para 
etaborar un plan da acción deberán ser apoyados por las Admímstrac10nes que diSpongan de dtcha 
capacidad Estas estructllfas de apoyo pueden ser reg10oos. condados provincias ag!omeractones 
zonas NUTS 111 o ciudades mentor Toda ~structura do apoyo debe ser axplic¡famente reconocida 
por la Coms1ón como un aclor clave en el Pacto El grado de implicaCión en el Pacto asf corno las 
condiCionas espec1ficas de dicha 1mplicac16n. mcluyendo los responsables da la toma de deciSIOnes 
debe1an quedru detallados en un acUBrdo escrrto especifico 
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FORMULARIO DE ADHESION 

El infrascrito, [nombre del alcalde o del representante autonzado] , [alcalde o cargo] de 

(nombre de la Ciudad/región/colectividad terrrtorial], le hace saber que [el Ayuntamiento u 

órgano rector equivalente] ha decidido en su reunión de [fecha] otorgar {me 1 al 

representante legal: alcalde, presidente. etc.] el mandato de suscribir el Pacto entre 

alcaldes , con pleno conocimiento de todos los compromisos y, en particular, de los 

siguientes: 

Ir más allá de los objetivos establecidos por la UE para 2020 y reducir las emisiones de 

CO, en nuestros respectivos terrrtorios en, por lo menos, un 20 %. 

Presentar un plan de acción para la energía sostenible, incluida la elaboración de un 

inventario de referencia de las emisiones en el que se resuma cómo se cumplirán los 

objetivos, en el plazo de un año desde la fecha mencionada . 

Presentar un informe de ejecución al menos cada dos años a partir de la presentación del 

plan de acción con fines de evaluación. seguimiento y control. 

Organizar «Dias de la Energía» en cooperación con la Comisión Europea y con otras 

partes interesadas. para que la ciudadanía pueda beneficiarse directamente de las 

oportunidades y ventajas que brinda un uso energético más inteligente. así oomo informar 

periódicamente a los medios de comunicación locales sobre el desarrollo del plan de 

acción. 

Asistir y oontribuir a la conferencia anual de alcaldes de la UE. 

{Nombre y direcc1ón completa de la ciudad/reglón/unidad terntorial] 

(Nombre, dirección electrónica y número de teléfono de la persona de contacto] 

[Fecha] , FIRMA 

2°.- ASUNTOS DE URGENCIA.
No hay 



3°.- RUEGOS Y PREGUNTAS. -

No se formulan 

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó oras del 
mismo día. De todo lo que, como Secretario, doy fe. 

y o. Bo, 
EL ALCALDE- PRESIDE TE, 


